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r E R 1o-o1 cllt5J'~-lllo;Ortetl\1: · 
. :..__DEL G~BIERNO.DEL ESTAD(>· DE }IU)ALGO·.~ ;;._;_. 

Regis~do com~ articúlo de 2a. clase co~ fe(:~-23 ·aé septl•b~~-d~ i931. 
·"Director: Jefe del'Departamento de .GobetJl&Ciób.-Palllcio dé Gobierno.-

TOMO XCI ·- . PACHÚCA DE S0'110, JUNIO 24 ])E 1958 ..... NUM. 24 

f eon ei objeto de facllitar 1a oportuna publicación de . EcÍtctos. AvJ~. y ctema.s ~tciones -de _ ~4~ . 1~9ai ~ '~~~· 
Impuestos según la Ley ~e Hacienda eµ vigor, asi como para evitaf mn~cesarias ~lueiones y c!emoras. se· reéuei'~ ·ª las ~ 
Interesadas. asi como a los CC. Administradores "f Recaudadores de ~entas c;lel Estti-do~ ~o omitan la razón de enmro ,de aeftchos · : 
~Pecificando tas veces que debe puJ?liCBfS~· los DtPnero6 de la Partlf@, Y hoja_ del Diário G@eta1 de Ingreso~ ~ que ~--~ ' 
data correspondiente, legá,lizándola _'con el sello de la Oficina respecuv~ y ~ del Exactot. . . · 

GOBlliKNO DEL, ESTADO 'DE ]DDALG0. 
' PODE·R EJECU.TIVO .. 

( 1 

5-2259 

1 -

·.SUMARIO: 

· . .5-~5~.-Decreto No. 29· del H. Con~so del ~-s­
ltn~o, ad1cionand_o y ref9~do el Capitalo Primero' dél 
~tlllo Décimo Tercero del Código de Defensa Saeia:l' .. 

·.·:ALFONSO CORONA DEL ROSAL, Goberna- ....... 148,, 144. ' 
dor Constitucjonal del· Estado Libre. Y So.: t?-2259.-De~eto NQ. so' dei H. Congreso del ~-
berano de Hid'algo,. a sus habitantes, sabed: ti;ido;, refcmnando al Ar:tícula 36~ del Cóc)ígo de :Pefen- · 
. , 1 . 'S& S9cillJ di esta Entidad._.14;4·. 145. · · 

1 
Que el ~: XLI1 Congr~so. Con~tit_ueional. del ~ .. 2212.,,,..,1teso~ci6~ ~- _el ·e~~i~n~ _&e priva~ón ,. 

tstado de Hidalgo, ha te;mdo a bien .expedu; el de Derechos a.granos y ~"Q.ev~s ad~utU~ones 'de ~r­
• · -· . . · Ct!las a vecinos. del: poblado: de Coronilla, l\lúmeipj.(i. dé: 

CONSII;)ERÁNDQ; 

· _ .. Primero.-Que es, un deber me~udible del 
,, ©i.O'biemo dél Estado cuidar de la1rlqueza fores-
1 ta1 de tal modo qu~ no se dest~a, y sea a.pro .. 
;v:~cliad~1 llloderada y racionalmente. 

Al®Joya, Hgo.-145, · 146. · 
. Avisos Judiciales y Diversoa . .-....:-146, 

gue. itrfrinj·an Jas' l~y,$ de· la¡ mateiia,. las· dispo ... ·. 
&}ciones téénicas respéctivas, .g que· ·eR algúp Dj:o-' 
tlo,. con su ·conducta~ ·~ausen perj\licio. a -ni1estva. 
eilvieultur~. . r 

· · Por lo que: -

El H. XLJl Co~esº. Constitu.cienal 
Estado de Hidalgo, DECR$TA: 
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Se decomisarán en · beneficio del Estado; 
los productos ~xplotado$, transportados o ad­
quiridos ilegalmente, así como los instrumentos 
de explota¡ción, medios de transporte y objetos 
del delito. · ' · 
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146 PEIDODICO OFICIAL 

5.:.2204. 

JUZGADO DE PR!l\4ERA INSTANCIA 
HUICHAP~, HGO. 

Quintero, del segundo; y Gilberto, ·Atanasio,­
Jesús, Petra, Angelina, Zenaida-¡ Refugio Loai-. 
z~ Ramírez, del citado en tercer término, .a la 
pérdida de sus derec}l.os sucesorios ejidales; co­
mo corisecuencia, se · cancelan los Certificados 
de Derechos Agrarios números 971694, 971668 E D 

1 
e T O· ;!iif¡ 

y. 9'71690, que respectivamenté fueron expedi- CELINA URIBE URIB. E P."' ·6· inf "6 __ ----'.}ii!:!( 

d b d 1 titul f t d 
. . _ . , -... omovi ormae1 D- .,,_,:,-,,r 

.os a nom re e '.18 . ares a ec a os. , T_estimo~ A~PerPetuam, para declaráráele propi~ : :)(ji 
s.,gundo.--Se a~judiC:W, a Juan Ramírez, ""'·predio rústico nombrado M!T~ DEL TEJóCo:fl!l,/f!;¡¡ 

Manuel Durán · y Felipe Jimen~, las parcel:i_s !!!"cado poblado Tagul1 este Mumcipio, empadronadQ',ff!JjG 
que en e] UÚSID:º orden perten«:cieron ~ el e31- :fiscalmente Iren~ Unbe;Con'\'ócase pers~nas d~70l'iW 
do de referencia a .los campe!nnos sancionados cho oponerse. Medi~ .Y hnd~s en expediente. Publl,;j/Jiiiil?"-

1

,, 

en el Punto Resolutivo que preéede ¡ c'!nsecu!'n- qµese dos veces Penódlco Oficla1 Esta¡lo y Renovació[!l;!(fiffe" 
, temente, expíd~ a los ~u~os arl3udicatai:ios, IE'aehu""." . • · · . :Xf)j~¡ 

los correspondientes. Certificados de Derechos . Hwchapa.n, Hgo., 9 de ¡uruo de 1958~El Secre-f'iffkí ·: 
Agrarios. , ,. . fano, IGNACIO BARCENA.-Rúbrica. }'((Wi!i 

Tercero.-Publíquese es~ resolución ~1! ~l 
Diario Oficial de la.Federacion Y en el Pe~o~i: 
eo Oficial del Gobierno. del Estado de ~ida.l­

o. háganse las anotaciones correspondientes 
:~D 'el Registrff: Agrario Nacional; no~ifíqliese y 

~. · Administración _de'. Réntas.-Huichapan, Hgo. ~:;' 
D_erechos ente!.'ados, Jumo 9 de 1958 -Rec"b'd . ·'!>'-¡' 
15 de 1958. r - l l o, JUID~{1. 

'.,. 

5-2203 - :ej~cútese. ~ 1 • • 

DADA en el ~a~acio ~el. Pod-er EJecutive 
de la Unión, en MeXJ.~o,·Distrtto F~d~ral ª·}os. JUZGADp, CONCILIADOR 

días del mes de octubre de lllll novec1en- i HUICHAPAN,.HGO .. ~ 
tós cincuenta y•sie e. -- - INE-S p 'd t E D I e·. T·o --'/i¡ 
,:1ueve , . t _, . 

· ADOLFO RUIZ CORT . , reSI t;n e iJ C0~tjtRu~b·p~al' de los ,Estados .Unidos MeXIca- ll'IA:· DE ~ LUZ. V ALENOIA MAR~z. P :¡¡, 
nos.~ -u nea. - . ~ueve ~ormae).ón adp?I"Petua~ -decl3rarse p!.'opie' :,-

) CASTULO VILLA~E~OR, /efe del De· rna ~re?io _I_XCOJHO, sito Tlaxcalilla este Municipi' 
parta.mento Agrario.-Rubnca. . '. . Predio mscnto nombre Rosalla Hen)án'dez. Convóca' 

E
. d. · de su 

0
riginal, cuya fidehdad certi- p~so~ .derecho opoDerl!e. Pul>Uquese una vez Peri 

• , 
8 

c J;RAGIO EFECTJVO. NO· REELEC-. idico OfICJal Y RenovaciQn, Pae!u¡ca. . · r;. 
f1 __ co.N--.-_s_"l\~e'~co, D~ F., a 31 de octubre de 1957.. . Huichapa.n, ligo., junio>¡ o.e i95s~El Seer~ CIO J.Yx ~n"l'!Í General RAFAEL CARR,AN- J. JESUS ~T-¡tINGHINI URIBÉ.--Rúb:rica. '_;,-1\:¡ 

-El Secreww.·!o ' -- /, 
ZA :IJ.-;-Rúbnca. , . . Ádmlnistración .de. :Rentas.-Huichapan, ~[, 

'-. -ou o· E" A. VISOS - Derechos entera;dos, JUlllO 9 de 1958 -R-ec1'bºd . : '-! 
SECCI_' ., -~ - - -· 21 dE'/_ 1958. · , 

1 
o, J: --

_ -, J- UD J C l A LE~ , 
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